
                                   

ADENDA No. 1 
 

INVITACIÓN ABIERTA No. 385 
 
OBJETO: 
La Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. – FIDUCOLDEX -, está interesada 
en recibir propuestas para contratar los Servicios de una persona natural o jurídica, con el 
fin de gestionar a nivel nacional, la recuperación de obligaciones pecuniarias vencidas así 
como cualquier otro concepto exigible a favor de FIDUCOLDEX, y a cargo de sus 
fideicomitentes, Funcionarios, ex – funcionarios y otros, que le sean encomendadas para 
su respectivo cobro pre jurídico y/o jurídico.  
 
La Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. FIDUCOLDEX, sociedad de servicios 
financieros de economía mixta indirecta, conforme lo establecido en el numeral 2.2 del 
Capítulo II de los Términos de Referencia, se permite Adendar, así:  
 
PRIMERO: a efectos de ajustar la información del PARAGRAFO del numeral 1.6 de los 
términos de referencia, se adicionan los párrafos que se encuentran en negrilla y 
subrayado, así:  
 
1.6 DESCRIPCION Y ALCANCE TECNICO DEL OBJETO   
 
(…) 
 
PARAGRAFO  
 
(…) 
 
La cartera en mora que se trasladaría al asesor o abogado externo que se 
seleccione correspondería, entre otros aspectos, a aquella que supere los 180 días, 
es decir que su calificación se encuentre en D y E.  
 
Para el efecto y respecto de la entidad, debe señalarse que con corte al 31 de marzo 
de 2014 se cuenta con una cartera calificada para el caso que nos ocupa, en D y E 
por valor de $5.128.652 y $2.103.231.26, respectivamente, obligaciones que se 
encuentran concentradas en dos (2) deudores solamente.  
 
MORA (DIAS)        DEUDOR            MONTO OBLIGACION  

D = 91 A 180 1   $              5.128.650,00  

E= 181 A 360 1   $              2.103.231,26  

   

 
En cuanto a la periodicidad de las acciones debe señalarse que la Fiduciaria 
atendiendo las políticas definidas para el efecto por la Junta Directiva, remitiría la 
obligación al abogado externo cuando se den las siguientes condiciones:  
 



                                   

(i) Por regla general, cuando el monto de la obligación supere los 5 SMLMV 
(excepcionalmente podrá remitirse al abogado una obligación que 
represente un monto inferior, si a criterio de la Dirección Jurídica se 
considera que la intervención del abogado puede dar resultados favorables) 
 

(ii) Que la altura de la mora supere los 180 días,  
 
 
SEGUNDO: Se modifica el numeral 2.1 de los Términos de Invitación, con el fin de 
prorrogar el término previsto para el CIERRE DE LA INVITACIÓN Y ENTREGA DE 
PROPUESTAS, para el día 21 de abril de 2014, a las 3:00 PM por lo que a partir de la 
fecha, el referido numeral será del siguiente tenor: 
 

DESCRIPCIÓN FECHA LUGAR 

Publicación Términos de  
Invitación 

Abril 2 de 2014  Página web www.fiducoldex.com.co 

Solicitud de  
aclaraciones y/o  
observaciones 

Abril 2 al 7 de 2014 Correo electrónico:  
Victoria.gutierrez@fiducoldex.com.co  
arestrepo@fiducoldex.com.co 

Respuestas a preguntas  
y/o aclaraciones  

Abril 9 de 2014  Página web www.fiducoldex.com.co  

Cierre de la Invitación y  
entrega de propuestas  

Abril 21 de 2014 a 
las  
3:00 p.m. 

Calle 28 No. 13  A – 24 piso 6, edificio 
Museo de Parque, Bogotá D.C  
 

Publicación de las 
adjudicaciones 

Abril 24 de 2014 Página web www.fiducoldex.com.co 

 
La presente se publica el día once (11) de abril de 2014 en la página web de Fiducoldex, 
en cumplimiento de las condiciones indicadas en los Términos de Referencia. 
 
 
 

FIDUCOLDEX  
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